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XX aniversario de la Declaracion de
Ciudad Patrimonio de la Humanidad




Ref. Secretaría General.
F.S.O./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 7 DE DICIEMBRE DE  2016.


Siendo las nueve horas y diez  minutos del día 7 de diciembre de dos mil dieciséis.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 28 de noviembre de 2016, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN, HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

2.1.- ASUNTOS GENERALES Y TRÁFICO.

2.1.1.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de apremio con números de recibo 140000871 y 150009233 (referencia 001602218241) y expediente ejecutiva 1600445, al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 

SEGUNDO.- Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro.

2.1.2.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de apremio con número de recibo 150015713 (referencia 0016045883) y expediente ejecutiva 1600445, al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 

SEGUNDO.- Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro.
2.1.3.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de apremio con número de recibo 140012137,  al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 

SEGUNDO.- Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro.

2.1.4.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de apremio con número de recibo  140000923 y expediente de ejecutiva 1600533, al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 

SEGUNDO.- Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro.

2.1.5.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de apremio con número de recibos 140007290, 140012611, 140005613, 140016842 y expediente ejecutiva 1300980 , al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 

SEGUNDO.- Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro.

2.1.6.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de apremio con número de  140017588  y expediente ejecutiva 1600529, al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 

SEGUNDO.- Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro.

2.1.7.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de apremio con número de recibos 160000615 y 160002562, y expediente 1200209, al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 

SEGUNDO.- Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro.

2.1.8.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de apremio con número de  140017588  y expediente ejecutiva 1600529, al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 

2.1.9.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de apremio con número de 160002655  y expediente ejecutiva 1600641, al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 

SEGUNDO.- Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro.

2.1.10.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de apremio con número de 160002655  y expediente ejecutiva 1600641, al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 

SEGUNDO.- Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro.

2.1.11.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de apremio con número de 160000106  y expediente ejecutiva 1600637, al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 

SEGUNDO.- Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro.

2.1.12.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de apremio con número de 140014579  y expediente ejecutiva 1200750, al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 

SEGUNDO.- Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro.

2.1.13.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de apremio con número de 150015091  y expediente ejecutiva 1600613, al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 

2.1.14.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de apremio con número de 150018356  y expediente ejecutiva 1600604, al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 

SEGUNDO.- Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro.

2.1.15.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de apremio con número de recibos 150018410 y expediente 1400184, al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma.

SEGUNDO.- Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro.

2.1.16.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de apremio con número de 150020686  y expediente ejecutiva 1200143 , al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 

SEGUNDO.- Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro.

2.1.17.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de apremio con número de 120012996 y expediente ejecutiva 1600583, al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 

SEGUNDO.- Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro.

2.1.18.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de apremio con número de recibos 150012953, 150013282, 150014849, 150016224, 150016293 (referencia 001601972328)  y expediente ejecutiva 1400524, al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 

SEGUNDO.- Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro.

2.1.19.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de apremio con número de recibos 150016722, 150016992, 150017375, 150017677, 150017754 (referencia 001601972419), al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 

SEGUNDO.- Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro. 

2.1.20.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de apremio con número de recibos 150018899, 150019568, 150019758, 150020578 (referencia 001601972538) y expediente ejecutiva 1400524, al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 

SEGUNDO.- Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro.

2.1.21.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de apremio con número de recibos 140001865, 140017714, 150001661, 150002695, 150002740 (referencia 001601972238) y expediente ejecutiva 1400524, al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 

SEGUNDO.- Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro.

2.2.- ASESORÍA JURÍDICA.

2.2.1.- Personación en Procedimientos Judiciales. 

2.2.1.1.-  PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 399/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Francisco Suay Ojalvo para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.2.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 453/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Jesús Saiz Herraiz para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.3.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 456/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Jesús Saiz Herraiz para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.4.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 455/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Jesús Saiz Herraiz para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.6.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 458/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Jesús Saiz Herraiz para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.7.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 459/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Jesús Saiz Herraiz para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.8.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 330/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Jesús Saiz Herraiz para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.2.- Dación de cuentas de Resoluciones Judiciales.

2.2.2.1.- PRIMERO: Tomar conocimiento del Auto número 176/2016.

SEGUNDO: Que se adopten las medidas oportunas para su cumplimiento.

TERCERO: Que se notifique dicho acuerdo a los servicios interesados.

2.2.2.2.- PRIMERO: Tomar conocimiento de la Firmeza de la sentencia número 483/2016.

SEGUNDO: Que se adopten las medidas oportunas para su cumplimiento.

TERCERO: Que se notifique dicho acuerdo a los servicios interesados.

2.3.- ORGANISMO AUTÓNOMO PATRONATO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA Y EMPLEO.

ÚNICO.- PRIMERO.- Aprobar la suspensión del plazo máximo para resolver y notificar la resolución del expediente iniciado por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Cuenca de fecha 24 de octubre de 2016 sobre revocación de la ayuda del Programa Europeo URBANA SAN ANTÓN por importe de 25.000,00 € concedida a D. Juan Pérez Martínez, con DNI nº 04584885L, para la apertura de la actividad de hostal-albergue juvenil (Hostel) en Avda. Virgen de la Luz, 15 (nº 17 según Catastro), suspensión  debida a la interposición de escrito de demanda sobre este asunto por parte de D. Juan Pérez Martínez ante el Juzgado contencioso-administrativo número 1 de Cuenca (procedimiento abreviado nº 384/2016) y que tendrá efectos hasta el día de la existencia de Resolución Judicial firme; todo ello en base al artículo 22.1.g) de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
SEGUNDO.- Notificar el acuerdo al interesado y al Juzgado Contencioso Administrativo número uno de Cuenca.

2.4.- PATRIMONIO.

2.4.1.- Tomar conocimiento de Acuerdo del Subsecretario de Empleo y Seguridad Social del Ministerio de Empleo y Seguridad Social sobre resolución de Convenio de Colaboración Patrimonial que con fecha 23 de octubre de 2007 suscribieron dicho Ministerio y el Ayuntamiento de Cuenca para la permuta de determinados inmuebles en esta ciudad.  
 2.4.2.- Solicitar a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, la suscripción de Convenio de colaboración entre la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y este Ayuntamiento; a los efectos de la cesión de uso del edificio de la Antigua Iglesia de la Santa Cruz, con la finalidad de albergar la colección que integra la Sección de Bellas Artes del Museo de Cuenca. 

2.5.- TESORERÍA.
ÚNICO.- Tomar conocimiento del cumplimiento de los plazos de pago de las operaciones comerciales del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y sus Organismos Autónomos correspondientes al mes de octubre del ejercicio 2016. El periodo medio de pago global es de 54,79 días.

2.6.- PERSONAL.

2.6.1.- Conceder excedencia a Dña. Noemí Yebra LLandres por el cuidado de hijo durante un periodo de diez meses comprendido desde la fecha del día 14 de diciembre hasta el 13 de octubre de 2017, ambos inclusive. 

2.6.2.- PRIMERO.- En atención a los informes anteriormente citados, como documentos sobre los que se motiva la presente propuesta, y en aplicación de lo dispuesto en los artículos 21, 35 y 88 apartado sexto de la Ley 39/2015, de uno de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se modifica la plantilla del Presupuesto del Ayuntamiento de Cuenca, por error material, en la siguiente forma:

Donde dice “Ingeniero Técnico de Obras Públicas” debe decir “Jefe de Servicio de Obras Públicas”.

Donde dice:

“Gerencia de Urbanismo

LABORALES

PLAZA 



Nº PLAZAS 

VACANTES

ARQUITECTO 


1 


1

AUXILIAR 


1 


0

INSPECTOR OBRAS 

1 


0

ORDENANZA 


2 


0

TOTAL 



5


1
 Debe decir:

Gerencia de Urbanismo

LABORALES

PLAZA 



Nº PLAZAS 

VACANTES

AUXILIAR 


1 


0

INSPECTOR OBRAS 

1 


0

ORDENANZA 


2 


0

TOTAL 



4


0”
SEGUNDO.- Que se notifique a los interesados en el procedimiento y se publique en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca.

2.6.3.- PRIMERO.- En atención a los informes anteriormente citados, como documentos sobre los que se motiva la presente propuesta, y en aplicación de lo dispuesto en los artículos 21, 35 y 88 apartado sexto de la Ley 39/2015, de uno de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, desestimar la solicitud de Don Dámaso Matarranz López de declaración de nulidad de pleno derecho del acuerdo de la Junta de Gobierno Local por el que se aprobó la modificación puntual de la Relación de Puestos de Trabajo del personal funcionario del Ayuntamiento de Cuenca, adoptado con fecha uno de diciembre de 2010.
SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo al interesado indicándole los recursos pertinentes contra dicha resolución. 

2.6.4.- PRIMERO.- En atención a los informes anteriormente citados, como documentos sobre los que se motiva la presente propuesta, y en aplicación de lo dispuesto en los artículos 21, 35 y 88 apartado sexto de la Ley 39/2015, de uno de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se acuerda continuar con el procedimiento de selección de dos plazas de funcionario de Administración Especial, Arquitectos de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.
SEGUNDO.- Modificar las bases en la forma que obra en el expediente administrativo y que se trata de: en el apartado 1.2. sustituir la Ley 7/2007 por el Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla la Mancha. Y el Anexo II, programa, en su totalidad, según consta en el expediente.

TERCERO.- Modificar la composición del Tribunal por motivos de jubilación, de la siguiente forma:

Presidente suplente: Pablo Martínez Pando.

Presidente suplente: Técnico propuesto por la Excma. Diputación Provincial de Cuenca, Arquitecto, nombrado por la Junta de Gobierno Local.

Vocal segundo suplente: Gonzalo Igualada Puerta.

Vocal segundo suplente: Técnico propuesto por la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha, Arquitecto, nombrado por la Junta de Gobierno Local.

Por lo tanto se acuerda solicitar propuesta de los miembros indicados a los órganos competentes de las Administraciones indicadas.

CUARTO.- Notificar este acuerdo a todos los participantes en el proceso selectivo, a los miembros del Tribunal y publicarlo en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca, tal como dispone el artículo 45 de la Ley 39/2015, de uno de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
2.7.- CONTRATACIÓN.

ÚNICO.- Aprobar la medición general y certificación final de las obras de “Reforma y adaptación del Centro de Recepción de Turistas como sede de la Gerencia Municipal de Urbanismo”, por importe de 13.913,35 euros, para proceder a su abono al contratista “Cobe, S.L.”, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención General nº 220160018410 AD.
3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE.

3.1.1.- Disciplina Urbanística.
3.1.1.1.- PRIMERO.- Desestimar íntegramente las alegaciones presentadas por el titular del expediente EST 36/2016.
SEGUNDO.- Imponer al titular del expediente EST 36/2016, una sanción de 375 €. Sanción motivada por la comisión de una infracción leve, conforme al artículo 25.1.A).c) y e) de la Ordenanza Municipal Reguladora De La Ocupación De La Vía Pública Con Terrazas de Bar Y Otras Instalaciones Auxiliares.

3.1.1.2.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer al titular del expediente EST 38/2016, como responsable de una infracción leve por el exceso de la ocupación de la vía pública mediante terraza bar, una sanción de 375 Euros  como responsable de  una infracción leve, tipificada en el artículo 25.1.A).c. de la Ordenanza Municipal Reguladora De La Ocupación De La Vía Pública Con Terrazas de Bar Y Otras Instalaciones Auxiliares, y sancionada conforme al artículo 26.a) de la misma norma.
3.1.1.3.- PRIMERO.- Estimar parcialmente el recurso potestativo de reposición interpuesto por el titular del expediente EST 2/2016, contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de septiembre de 2016.

SEGUNDO.- Imponer al titular del expediente EST 2/2016, como titular de establecimiento, una sanción de 2.250 €. Sanción motivada por la comisión de una infracción muy grave, conforme al artículo 24.1.C).c) de la Ordenanza Municipal Reguladora De La Ocupación De La Vía Pública Con Terrazas de Bar Y Otras Instalaciones Auxiliares, que se sanciona conforme al artículo 25.1.c).

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA:

ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, DE CONSTITUCIÓN DE COMISIÓN TÉCNICA PARA LA REDACCIÓN DEL PLAN DE MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE Y EXPLICITACIÓN DE FUNCIONES DE COMISIÓN EJECUTIVA.

Primero: Explicitar que las funciones de la Comisión Ejecutiva serán asumidas por la Junta de Gobierno Local, según las competencias atribuidas por la letra d) del apartado 1 del artículo 127 de la Ley 7/85 y por la Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.
Segundo:  Constituir, al amparo de la legislación citada, la Comisión Técnica para la redacción del Plan de Movilidad Urbana Sostenible (en adelante PMUS) con la siguiente composición:
- Director del PMUS.

- Jefe de Sección Técnica adscrito al Servicio Municipal de Obras.

- Jefe de Sección de Urbanización adscrito al Servicio Municipal de Obras.

- Sr. Intendente de Policía Local.

- Jefe de Servicio de Bomberos y Protección Civil.

- Técnico de Servicio Eléctrico.

- Arquitecto de la Gerencia Municipal de Urbanismo.

- Técnico de Medio Ambiente.

- Técnico del Servicio de Transporte Urbano de Viajeros.

- Técnico del Servicio de Ordenación y Regulación del Aparcamiento.

- Técnico del equipo redactor del PMUS.
Si durante los trabajos de esta comisión, en función de los temas a tratar, se considerase conveniente la asistencia de algún asesor a determinadas sesiones, el presidente de la comisión podrá proceder a su inclusión en la convocatoria.
FUERA DEL ORDEN DEL DÍA: DECLARACIÓN INSTITUCIONAL EN EL XXº ANIVERSARIO DE CUENCA CIUDAD PATRIMONIO DE LA HUMANIDAD POR LA UNESCO.

El Sr. Alcalde da cuenta de su propuesta de realizar una Declaración Institucional en el XXº ANIVERSARIO DE CUENCA CIUDAD PATRIMONIO DE LA HUMANIDAD POR LA UNESCO. Se justifica la urgencia del asunto por la fecha en la que nos encontramos según motiva el texto de la Declaración. Por unanimidad de todos los miembros presentes en la Junta de Gobierno, que componen la mayoría absoluta del número legal, se vota a favor de la urgencia en este punto.

Debatido el asunto, según lo preceptuado en el artículo 113 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre y votado favorablemente por unanimidad de todos los miembros presentes de la Junta de Gobierno Local, que son el total de los que la componen, al amparo de lo previsto en el artículo 127 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se acuerda:

Aprobar la Declaración Institucional en el XXº Aniversario de Cuenca Ciudad Patrimonio de la Humanidad por la UNESCO, en los siguientes términos:

Hoy se cumplen veinte años de la inscripción de la “Ciudad Histórica Fortificada de Cuenca” en la Lista del Patrimonio Mundial de la UNESCO. La inscripción confirma el valor excepcional y universal de Cuenca. Su Casco Antiguo es un ejemplo de ciudad medieval fortificada que ha conservado un entramado urbano original perfectamente integrado en el paisaje natural formado por los cerros de la Majestad, San Cristóbal y del Socorro, sus dos hoces y los ríos Júcar y Huécar que la rodean, junto a los barrios del Castillo, San Antón y Los Tiradores, Puerta de Valencia, calle Los Tintes, Cerrillo y Hospital de Santiago. Sitios y enclaves históricos, culturales y naturales que deben ser protegidos para el beneficio de la humanidad.

Tal declaración, por parte de la UNESCO, es un reconocimiento internacional y, al mismo tiempo, supone la gran responsabilidad de proteger y conservar el Patrimonio junto a sus valores históricos, culturales e identitarios para las generaciones futuras.

Renovamos nuestro compromiso conjunto, firme e inquebrantable de afrontar, promover e impulsar actuaciones en aras a lograr la adecuada recuperación y gestión del Patrimonio histórico y cultural, una estrategia turística inteligente y responsable, la mayor participación de los agentes locales y de los ciudadanos y a incentivar la colaboración entre el sector público y privado.

Convencidos de que proteger el Patrimonio supone tener en cuenta la base económica y la realidad social del Casco Antiguo y su entorno, por tanto, pasa por defender a sus habitantes, rehabilitar las viviendas, edificios y negocios, mejorar la accesibilidad y la movilidad, la dotación de mejores equipamientos y servicios públicos para frenar el proceso de degradación y atraer nuevos residentes, contribuyendo al rejuvenecimiento de la población y a la regeneración urbana.

Creemos que la planificación y la gestión integral del Patrimonio es clave en su conservación y protección, es necesario entenderla de forma transversal e incorporar a su gestión los conceptos de sostenibilidad y solidaridad que se han de presentar a través de su accesibilidad universal así como de la participación e implicación social de la ciudadanía en su protección y conservación junto a estrategias de educación, información y difusión.

Impulsaremos la planificación sobre los bienes y sus indicadores son instrumentos necesarios que permiten el conocimiento, la conservación y recuperación del Patrimonio, su valorización cultural, viabilidad y sostenibilidad económica.

Reconocemos la extraordinaria labor del Real Patronato de la Ciudad de Cuenca, cuya Presidencia de Honor corresponde a Su Majestad el Rey, siendo el Presidente del Gobierno de España el encargado de presidir sus reuniones. En sus doce años de existencia, el Real Patronato y su Consorcio han sido promotores de innumerables acciones orientadas a la conservación y revitalización del Patrimonio, así como al desarrollo y potenciación de las actividades culturales y turísticas vinculadas a la ciudad de Cuenca.

Consideramos que el mantenimiento, protección y promoción de los bienes declarados Patrimonio de la Humanidad, por la naturaleza y presión a la que están sometidos, suponen más cargas de trabajo, una complejidad y dificultades técnicas añadidas, un mayor coste en el mantenimiento y en la prestación de servicios y, por tanto, un sobreesfuerzo económico por lo que pedimos una mayor implicación de las demás administraciones competentes.

El Patrimonio es y debe ser fuente de progreso y generación de riqueza económica por lo que se debe realizar una adecuada gestión de los recursos para aprovechar las oportunidades que ofrecen las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) y maximizar los beneficios a la ciudad con una adecuada estrategia turística y mejorar la coordinación entre los aspectos patrimoniales y urbanísticos que no se circunscriben a sus propios límites.

Y finalmente, agradecemos a todas las personas e instituciones que de una u otra forma, y siempre más allá de sus responsabilidades, hicieron posible la iniciativa, la apoyaron y una vez recibida la Declaración a lo largo de estos veinte años, han contribuido a la conservación y revitalización de nuestro Patrimonio.

4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


        Vº Bº

       

EL ALCALDE- PRESIDENTE, 





EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: José Ángel Gómez Buendía.
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